
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social ha considerado el

proyecto de declaración  40518 CD-FP-PS  del diputado Lenci, por el cual

esta Cámara declara de su interés por el 25 Encuentro Nacional e Interna-

cional de Danzas Folklóricas organizado por la Asociación Civil Academia de

Danzas Folklóricas Argentina a desarrollarse los días 9, 10 y 11 de octubre

del 2020 en la ciudad de Coronda, departamento San Jerónimo; y, por las

razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro in-

formante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con mo-

dificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su interés por el 25 Encuentro Nacional e Internacional de Danzas Folclóri-

cas, organizado por Asociación Civil Academia de Danzas Folklóricas Argen-

tinas, que se desarrolló los días 9, 10 y 11 de octubre del 2020, en la ciu-

dad de Coronda, departamento San Jerónimo.

Sala de la Comisión en Zoom, 28 de julio de 2021.

FIRMANTES: OLIVERA – DI STEFANO – CIANCIO.
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